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Excrnos. Sres.~ En el recurso contencioso-administrativo se.
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de uni.-como dl'lmandante, don Cayetano
González Camacho, quien postula por sí mi9ll1o, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendi·
da por el Abogado del Estado,_ contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 1 de noviembre de 1979 y 2 de enero de 1000,
se ha dictado sentencia con fecha 3 de marzo de 1003. cuya parte
dIspositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten-
-:io3',)-adminlstrativo interpuesto por don Cayetano GonzAlez Ca-
macho, representado por el Procurador señor Rosch Nada!, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de noviembre

ORDEN 111/03440/1983, de 3 de octubre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha ti de
febrero de 1983, en el recur80 contencioso-adm¡nis~
trattvo interpuesto por don Alberto González Qui
;ano y González de la Peña, Coronel Honorario
de InfanterfAJ, Caballero Mutilado Permane.nte.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Albert~

González QUijano y González de la Peña, quien postula por SI
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resoluciones del Ministerid de Defensa de 2 de abril y 2 de jullo
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 11 de febrero de 198'3.
cuya parte dispositiva es como sigue:

ORDEN 111/03441/1983. de 3 de octubre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, díctada con fecha 3 de
marzo de 1983, en. el recurso contencio80-admints
trativo interpuesto por don Francisco Melgosa Mel
g08a, Sargento de lnfanterfa. Caballero Mutilado
permanente.

Exc:mos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco
Melgosa Melgosa. quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada. la Administración PúblIca, representada y defendi
da por el Abogado del Estado. contra resolUciones del Minis·
terto de Defensa de 216 de septiembre y 30 de noviembré de
1979, se ha dictado sentencia con fecha 3 de marzo de 1983, cuya
parte dispositiva es como sigue:
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de 1979 Y 2 de enero de 1980, deb~mos declarar y declaramos no
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo,
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir .:¡
complemento de destino por responsabUidad en la función desde
la fecha de 9 de octubre de 1974 hasta la entrada en vigor de la
Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando. a la Adm~nistrB:c~ón
al pago de las cantidades que resulten; sm expresa ImpOSiCión
de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de la
misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa para su ejecución y cumplimiento.

As'í por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
re'uJadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con·
fiere el artículo 3" de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años, .
Madrid 3 de octubre de 100'3.-P. D, el Secretario general

DRTa Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecrtario de Política de Defensa y General
Director de Mutíla~os de Guerra. por la Patria.

.. Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Alberto González-Quijano y Gonzá
lez de la Peña, en su propio nombre y derecho, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 2 de abril y 2 de julio
de 19i9, debemos declarar y declaramos ser las mismas ajus
tadas a derecho. y no hacemos exp'resa imposición de costas,

Firme que sea la presente sentencia, remitase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecuciÓn y cumplimiento. .

As! por esta nuestra gentencia, de la que se unirá certifica·
ción al rollo, lo pronunciamos, mandarnos y firmamos,_

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 2:1
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3- de octubre de 198..'l.-P. D" el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavtla
PaIlarés.

Excm09. Sres, Subsecrtario de Política de Defensa y Gei1eral~
Director de- Mutilados de Guerra. por la Patria.

ORDEN 111/03439/1983, de 3 de octubre, por la
que 89 dispone el cumplimiento de la sentencia
de LB Audiencia Nac¡onBl, dictada con fecha 3 de
marzo de 1983, en el recurso contencio80-adminis
trativo interpuesto por don CayetBno GonZález Ga
rnacha, Capitdn Honorario de Ingenieros, Caballero
Muttlado fermanente.

ORDEN 11110343811983. de 3 d9 octubr9, por ~
que se dispone el cumplimient» de la sentenc¡.a
de la Audtencta Nactonal, dictada con fecha 17
de febrero de 1983, en el reCurSo contencioso-adrnt
nistrativo tnterpuesto por don Alejandro Gonzále.z
Hernández, Sarqento de Infantería, Caballero Mut~

lado Permanente.

Excmos. Sres: En el recurso contencioso-administrativo se·
"'uido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre :,lartes, de una, como demandante, don Aleianriro
González Hernández, quien póstula por sí mismo. y de otra.
como rlemandada., la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra. resoluciones del
Ministerio de Defensa de 9 de mayo y 2 de julio de 1'979, se
ha dictado sentenc1a con fecha 17 de febrero de 1983, cuya parte
dispositiva es como sigue:
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Asf por esta nUestra -sentencia, de la que se unirA certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, manc1amos y firmamos.-

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las f&CUItadas Que me oonfiere
el articulo 3 g de la Orden del Ministerio de Defensa número MI
11}82, de 1~ de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que di~o a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE, muchos adoso
Madrid 3 de octubre de 1983.-P. D.. el Secretario general

'Jara Asu~tos de Personal y Acción Social, Federico Mich:l
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Gen~ral
Director de Mutilados ,?8 Guerra por la Patria.

..Fallamos: Que c:stimando parcialmente el recurso con ten
cioso-admini'ltrativo interpuesto por don Alejandro Gonzále!:
He:r:nández, en su propio nombre y derecho. contra resoluciones
del Ministerio de Defensa de 9 de mayo y 2 de julio de W79, deb<>
mas declarar y declaramos no ser las mismas en. parte ajus
tadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo,
parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el de
recho que tiene a percibir el complemento de desti.no por respon
sabilidad en la función desde la fecha de su efectividad Aconó
mica en el empleo de- Sargento hasta la entrada en vigor de la
Ley 5/1'97"6, de 11 de marzo, condenando a la Administración al
pago de las cantidades que resulten: sin expresa imposición
de costas

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo a.l Ministerio de De
fensa, oara su ejecución y cumulimiento.

Asl por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
re~uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de les facultades que me con
fiere el artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1983.-P. D., el Secretario general

para. Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mlchavila
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecrtario de Política de Defensa y Ge'1eral·
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


